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Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXP. Nº2022-00110. 

    

Agréguese a los autos la documental aportada por los Bancos 

Credifinanciera, Serfinanza, BBVA, Mundo Mujer, Caja Social y 

Davivienda. Así mismo, téngase en cuenta para los efectos procesales 

a los que haya lugar y póngase en conocimiento de la parte 

demandante. 

 

Ahora, en atención a lo manifestado por el Banco Davivienda S.A. 

(Núm.18 C.M.C.), se confirma que el número de la cuenta de depósitos 

judiciales del Juzgado es el mismo consignado en el oficio “Nº22-

01244 de 11 de mayo de 2022” (Núm.03 C.M.C.). Ofíciese. 
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